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Bogotá, D.C.  

 

542 
 

 

Señora 
MARIA DEL CARMEN GALAN DE HERNANDEZ 
CARRERA 1 D # 41 - 72 SUR SAN MARTIN DE LOBA 

Ciudad 

  

 

Asunto: Respuesta a Solicitud para mantener apoyo económico 

 
Referencia: Radicado Orfeo N°20265410035762 Bogotá te escucha 2695282026 
 
 
Cordial saludo:  
 
En atención a su solicitud, mediante la cual solicita ‘‘(…) respetado sr. alcalde, me permito solicitar de manera respetuosa 
su valiosa gestión, para mantener el beneficio del servicio social de subsidio tipo c otorgado por la alcaldía mayor de Bogotá, mi 
petición la fundamento en el hecho de la modificación realizada para 2026, en mi registro del sisbén, sin ninguna justificación 
ajustada a mi realidad, como habitante de la localidad a su buen encargo. para su información, mi condición de mujer de la tercera 
edad con 74 años no ha mejorado, por el contrario, mi vulnerabilidad se incrementa con el paso del tiempo, no cuento con un ingreso 
razón por la que el beneficio del servicio social es vital para cubrir mis gastos cotidianos, quedo atenta a sus instrucciones (…)’’. 
 

Le informamos que, tras el análisis del caso, se determinó que la presente solicitud no es de competencia de la 
Alcaldía Local de San Cristóbal. Por lo anterior, se procede a realizar el respectivo traslado a la Secretaría Distrital 
de Integración Social, entidad competente para adelantar la verificación y el seguimiento correspondiente al 
proceso solicitado. 
 
En consecuencia, y con el fin de garantizar una atención oportuna y adecuada, hemos procedido a realizar el 
traslado formal de su solicitud y de la información pertinente a la Secretaría Distrital de Integración Social, bajo 
El aplicativo de Bogotá te escucha 2695282026, para que sea evaluada conforme a los lineamientos establecidos 
por dicha entidad. 
 
Finalmente, lo invitamos a seguir nuestra página web, http://www.sancristobal.gov.co y redes sociales 
(Facebook, Instagram, Tik Tok) para que participe y permanezca informado de los diferentes programas, 
proyectos y jornadas de la localidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
Agradecemos la atención prestada 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Viviana Carolina Cantor Ávila CPS 066 – 2026   
Reviso: Carlos Eduardo Pedreros CPS 083– 2026   
Reviso: Juan Carlos Moreno Jiménez CPS 782 -  2026 
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